
A ñ o d e 1 8 5 9 . Lunes 24 de Octubre, Ntímero 127. 

DE LA PBOVJ 
Si suscriba á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos de Miflon a 90 n . el afio, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se iusorlarán á medio real linea para 

los suscritorea, y un real linea para los que no lo seun. 

P A R T E O F I C I A L . 

Del Oohlerno de provlnela. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. rD.-: G.). y su.,.augu8ta 
Real familia continúan: en la 
corle sirt novedad en su im
portante salud. ; 

- N ú m . 456. 

, , .Él «lio ,ü .<(«. Noviembre; p róx i - , 
IDO y hora (la las tres ilü su lonlc 
se <veril¡cará-'OR osle Goliierno dti 
provincia la sulinsla y mljuclicacion 
ilo (a impres ión ilel Tlolelin ofii ial 
de la misma para el uño inmedialo 
do 1800, según sé aíiunc <i en ( l i 
cito' perióil icó 'cnrrespoinlicnlo ' al* 
i l ia '20"de S'!lienil)re ú l l imo. 

Por vírluil «le la Real ónleri de 
11 del actual el plinaó de condi
ciones do Uno en ilii '.liu anuncio so 
haco uicrito, lio suffido algunas al
teraciones, y en su conseruencia 
jmirán hacer propoaeioNVt en la sa-
huslti lus personas '(jue no tengun. es-
tabíeciiiiiontotipoDrájicn abierto. síií/n-
prn (¡uc íwrciliten y yirufíticen ú m i 
sulisl'ticcion que ¡mpen iodos los ele-
rnentos necesurius ¡mrti el desempeño 
licí servicio mciiciuim.Io. 

Se aitoierle I/HO los Ucilmlores 
han de expresar en las proposiciones 
la CANTIDAD ANUAL por cütjo impor
te ofrecen desempeñarle, y se jija co
mo Upo máximo sobre qne deben g i 
r a r aquellos para el cumplimiento del 
repelido servicio IIUIIA.NTB Tnuu l i i . 
ASU HE 1S0U un LA CA.MIUAO DE KO-
VENTA MIL IIEAI.KS. 

Lcmi 20 do Oululiro ilo 1859. 
= G e [ i a r o Alas. 

EEM. ORDEN (ÍUK SE CITA. 

MINISTERIO DE LAüOHEnXACION. 

Gobierno.—Negociado 2." 

Habiendo doinnslrnilo la exporion-
cia ia necesidad de inndincar algunas 
disposiciones de la lleal orden do S do 
Octubre do 18ÜU, ¡i ün de ilisniiunir 
los grandes gastos que ocasiona en al
gunas provincias la publicación de los 
llolrtines oficiales por falta de compe
tencia en las subastas, abriendo campo 

á los que puedan interesarse en ellas 
.sin privar á la administración de las ga
rantios necesarias, y con objeto de co
nocer y limitar el verdadero importo 
do dicho servicio, regularizando su con
tratación, la Reina (Q. ü G.) ha teni
do ó bien disponer que para los subas
tas que han de celebrarse en el iiime-
dioto mes de Noviembre, se tengan en 
enema, á mas de las proscripciones vi-
¡gentes en la materia: en la parlo que 
'lio fuesen derogadas (inr esln.soberana 
leSolucidn, las disposiciones siguientes:. 

1. ' Podrán hacer' proposicióiics éh 
las subastas de los Itoleiiius ofcíales' los' 
personas que no teiigan: estnblectmien-
tb tipográlico abierto, sieñipre que 
acrediten y garanticen, "á satisfacción 
del Gobernador de lá pfovihcia, que 
poseen todos los elementos necesarios 
para el desempeño de dicho servicio: 

2. " Deberá consignarse en los plie
gos de condiciones él tipo máximo so
bre qué deben girar las proposiciones. 

3. " (.¿s lititodores expresarán en 
los mismas la cantidad anual, por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el servicio 
de que se tralá. 

4. " Adjudicado el remate, re. i i i l i -
rán los Gobernadores de tas provincias 
¡1 este Ministerio copia dé las actas do 
las subastas. 

5. ' Los Gobernadores adoptarán los 
medidas convenientes, á fin de evitar 
cualquier abuso que pueda cometerse 
contra la inviolabilidad de loS pliegos 
cerrados que se depositen en los buzo
nes durante su permanencia en los mis
mos, y hasta el momento en que se 
proceda á su apertura. 

De Ucnl órden lo digo a Y. S. para 
su inteligencia y exocto cumplimiento, 
siendo asimismo la voluntad de S. M . 
que se inserto esta soberana resolución 
en los Boletines ocfiiules con lo antici
pación oportuna. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Octubre 
de 18íi9.=l 'osoda IIerrera.=Sr. Go
bernador de la provincia do 

N ú m . 457. 

Sección do Fomento CIIICCI..IB. 

Lo opatta é indiferencia con que 
muctius Aynntnmicntos n>.táii niiromlo 
el siigrailo patulle sus osignacimius alus 
Miieslros de 1.a enseñauzu de sus -res
pectivos loüíilidaíltís, estíin llfunainln muy 

•sóriamente mi atención. De-de luego du-
biern cu ctimpUmiento del deber hacer 
efeclivos estus cantidades por la vía ilo 
apremio que lus leyes estolderen pero, 
un luígo de iuflulgenua bace picseindo 
por ahora de este rigar y que establez
ca un plazo lie l o Uias improrogables 
dentro del cual los Ayuntamientos que á 
continuación so espretau pagarán los 
dciicubiertos en que se hallen, remitiéu-

í dome dentro del mismo plazo los libra

mientos con el recibí del iuleresadn: en 
la inteligencia que si asi no lo verilb-a. 
sen sufrirán el ápremtu personal que des-
de luego mandaré ,iies|iBchar sin consi. 
deracion de ningún género, á éntgo de 
los Alcaldes y SeereUiiis.de las muin-
ctpidiiMes morosas. 

A l pa*ar esta ciic'ulur como último 
aviso confio en.qué los Ayiintamientes 
penetrados de lu ímpúrtancia y prefe-
rentu atención de este servicio, no deniu-
raráo su justo pago y que no darán lo
gar á que ¡adopto -las medidos coerciti
vas, que aunquo con disgusto no dilataré 
un moméntó;. León 21. de Octubre.de 
1839.—Genaio A las. = Sres. Alcaldes 

Ayuntamientos en descubierto del pago 
.. i de sus Maestros. 

Almonzs, Galleguillui, segundo y ter
cer trimestre. . 

Cea, Grajal de Campos, segundo.y 
tercer trimestre. 

Villomarlin da D. Sancho, segundo 
y tercer, trimestre. N 

Joarilla, Sahagun, Gucabclos, Cam-
ponaraya,- Coiulloii,,.Periinz.-]nes, Vega 
de Vatcarce, Fabero, seguudo'y. tercer 
trimestre. 

Trabadelo, primero segundó y tercer 
trimestre. 

Alija de los Melones, Audamas, ro
bladura de Pelayo García, Castrocatbun, 
Laguna de Negrillos, Puzuelo del Pára 
mo, Berclonos del Páramo, Soto de la 
Vega, Costrillo de la Volducrua, segun
do y tercer trimestre. 

Destriana, segundo y tercero.,. 
S. Esteban de Nogales, C&mpizas, 

Cimanes, Coibillos, Fresno do la Vega, 
GoidoncUlo, Volderas, Villoré, Villade-
mor, Villafer, Viltumandos, Villaborna-
te, Villaquejida, Costrillo de los Polvo-
zares, Hospital da OrLigo, Llamas. San 
Justo, Sl.i. Marino del Rey, Villares de 
Orbigo, Truchas, segundo y tercer t i i -
mestre. 

liuron, Piioro, Villobllno, segundo y 
tercer trimestre. 

La Poto de Gordon, Alvares, Item-
bibre, líurrencs, (.os Uarrius de Solas, 
Torean, Cubillos, segundo y tercer t r i -
mest re. 

Folgoso, id. id, 
Molinuseca, primero, segundo y ter

cero. 

Páramo del Sil, id. id. id. 

N ú m . 458. 
/.« Dirección i/mcral de Propiedades 

y Derechos del listado en 8 del actual 
me dice lo fpte sigue. 

»EI Exnno. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 21 do Setiembre 
próximo pasado, la Real órdon siguien
t e . = l t n i o . Sr.: He dudo cuenta ú 

S. M . del expediente instruido sobro 
Ir. eonvenieueia'ili; modificar los articu
lo ¡ IS" y 13S y la última parlo del 
J'Jli di: la instrucción de 31 de Mayo 
il« 1855. asi como la P.oal érden del 
propio mes del uño de 18oü, rclatiios 
ó los derechos que deben exigirse á los 
cmnpradoresjlc las finéis rú.-licos que 
se enajenan en virtud de bis leyes do 
dosamórlizacion.'Y considerando fun
dadas las razones en que esa Dirección 
npoyn su propuesta, y vistos los infor
mes emitidos sobre este asunto por el 
Asesor general del M'udslerio y por la 
Sección do Hacienda del Consejo de 
Estado; la Reino (q: D. g.) ha tenido 
á bien resolver; ' ' 

Primero. Que los derechos de ta
sación, que satisfarán los compradores 
de fincas rústicas, sean los comprendi
dos en la siguiente tarifa: 

Rs. c é n U . 
| i t r runuga. 

De l á 5 12,00 
De 5 á I d 10,00 
De 10 d 2 0 . . 9,00 
De 20 á 50. 0,75 
De 50 . i 1 0 1 ) . . . . . . . . . . 3,50 
De 100 á 2ÜI) 2.90 
De 200 á 500 2,33 
De 500 á 1.000 1,00 

Segundo. No se exigirá mas que el 
máximum de 1.001) reales, aun cuan
do la finca tuviera mas de las 1.000 fa
negas de cabida. 

Tercero. Si una linca fuera dividi
da en suertes para su venta, los dere
chos de tasación no Se regularán apli
cando la tarifa según el número de fa
negas que contenga cada porción ó 
suerte, sino por el qué mida la finca 
sin diyidir, prorateándose la totalidad 
de los derechos; asi para exigirlos á 
los compradores de aquellas cuanto pa
ra abonarlos ó los peritos tasadores. 

Cuarto. Los expresados derechos 
se pagarán i estos en las épocas y for
ma que hoy rige, en la proporción si
guiente : .cuatro quintas partes al Agr i 
mensor con titulo de tal, y la otra 
quinta parte al perito práctico do la
branza!. Si ^anto él tasador nombrad» 
por él Gobernodor cuanto el designado 
por la Corporación fueran Agrimenso
res examinados, se dividirán los dere
chos por mitad. Si por falta de Agr i 
mensores el Gobernador nombrase pe
ritos prácticos de labranza, estos solo 
devengarán la mitad de los derechos. 

(Juinlo. Para exigir á los tasado
res la responsabilidad por las operacio
nes que practiquen, no.se apreciará I» 
diferencia de un 3 por 100 de mas ó 
de menos en el número de fanegas me
didas ó árboles contados; pero si exce
diera de este limite ti omitiesen ó .va
riasen la clasificación del terreno, ar-
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l iohilo. edificios y demos condiciones ' 
de las lincas, la Dirección de Propie
dades y Derechos del Kstado les impon
drá una multa relativa á la importan
cia do la Talla, que no baje de 10Í) rs. 
ni exceda de 000, sin perjuicio del 
reintegro de la demasía de derechos 
cobrados. La reincidencia será penada 
con el máximum de la multa é inha-
bilitaciun para las tasaciones de bienes 
nacinnalcs. 

De ¡teal órden lo digo n V . I . para 
su inteligencia y efectos correspon-
dic!itcs.=I.o que traslado á V . S. pa
ra su conociuiicnto y efectos consi
guientes; debiendo las oficinas deesa 
provincia, para el exacto cumplimien
to de este servicio, tener presente las 
siguientes reglas: 

1. ' Los Comisionados principales 
ile Ventas pasarán á las Administracio
nes de Propiedades y Derechos del Es-
lado, el dia úlümo de cada mes, rela-
riones ajustadas ai adjunto modelo 
man. 1.* de las lincas tasadas dentro 
de aquel, teniendo cuidado de expre
sar en el encabezamiento la cíase á que 
pertenezca cada uno de los peritos, ó 
sea, si son Agrimensores con Utulo, ó 
solo prácticos de labranza. 

•1. ' Las Administraciones formarán 
asimismo mcusualniente otras relaciones 
arregladas al modelo núm. 2.* de los 
derechos de tasación satisfechos por los 
compradores é ingresados en el Tesoro; 
y tanto la mitad del importe total de 
estas relaciones, como la mitad de los 
que liguren en las que les faciliten los 
(jmuisioiiados, se comprenderán en 
el primer presupuesto de obligai.io
nes, acompañando al mismo unas y 
«Iras Tulaciones como jnslilicantes de 
las partidas reclamadas. 
. i ) . ' Los Comisionados para la re

dacción de dichos estados, y las Admi 
nistraciones para su intervención . ten
drán presente la distribución de los de
rechos que determina el ort. i " de la 
expresada Itcal órden, en la forma si
guiente: 

Dislrihicion de los derechos de tasación, 
cuando esta su practica por un Agri
mensor aprobado y un perito de la
branza. 

A l Al perito do 

Jteulcí Ci 'nu. JU'utca Ciiníí. 

De 1 ¡i ! ) . . 0,60 2,10 
De ü ú 1 0 . 8 2 
De 11 á 20 . . 7,20 1,80 
De 21 á ÜO.. S,40 1,3S 
De 51 á 100.. 2,80 lO 
De 101 á 200.. 2,32 88 
De 201 á 500.. l ,8 t í 17 
De 501 á 1.000.. 80 20 

Dislribmon de los derechos de tasación. 

- 2 -
cuando esta se verifica por dos Agri-
memores con título. 

Al Aprlmitnor ALAcrim^nwir. 

De l á 5 . . 
De ü ú 1 0 . . 
De 11 á 2 0 . . 
De 21 ó 5 0 . . 
Do 51 á 100 . . 
De 101 á 2 0 0 . . 

G 
5 
4,50 
3,38 
1,75 
1,15 

De 201 á 500 . 1,17 
Do 501 á 1 x 0 0 . . 50 

6 
5 
4,50-. 
3,37 
1,75 
1,18 
1,10 

50 

Distribución de los denchos de tasación, 
cuando esta se verifica por un perito 
práctico v de labranza nombrado por 
el Gobernador, y otro por ta Corpo
ración. 

liQintiruilo por iiomlintilo por 
el (lUbenluilor bCurpuruciua 

JíeaUs Cíiil». J l t a í r s Clnjs. 

De l á 5 . . 4,80 2,40 
De ( i d 1 0 . . 4 2 
De 11 i 2 0 . . 3,60 1,8 ) 
De 21 á 5 0 . . 2,70 1,35 
De 51 á 100.'. 1,40 70 
De 101 ¡¡ 2 0 0 . . 1,10 58 
De 201 á 500 . . 93 47 
De 501 i 1.000.. 40 20 

Las fracciones de fanega que resul
tasen en la medición no darán derecho, 
á la aplicación de la tariia' siguiente 
mas alta, sino á la anterior. : 

4. * Las certificaciones de tasación' 
presentadas hasta la fecha en que se 
reciba en las Comisiones de ventas la 
Iteal órden de 21 del actual, serán l i 
quidadas con arreglo á la legislación 
anterior. 

5. " Los Comisionados y Adminis
tradores principales del ranio, asi'co
mo los Interventores, serán responsa
bles de cualquiera inexactitud que co
metan en la consignación y liquidación 
de dichos -derechos, reintegrando al 
Tesoro de las cantidades que hayan sa
tisfecho indebidamente por su falta de 
conocimientos ó de inspección. 

Sírvase V . S. trasladar esta circu
lar á la Comisión de Ventas y Admi
nistración principal de Propiedades de 
esa provincia, asi como disponer su pu
blicación en los fíoU'tines Oficial y de 
Ventas de liicncs nacionales de la mis
ma , participando á este Centro directi
vo la fecha en que V. S. la comunique 
á aquellas dependencias.» 

' IJU pie se hace notorio « los Ayun-
tainienlos, fuimonurios de Hacienda y 
otros interesados, á los efectos oportu
nos. León 17 de Octubre de 1 8 5 9 . = 
Genaro Alas. 

NÚMERO 2." 

NUMERO 1. ' 

COIIISION l 'R INCIPAl . I IE Y E M A S BE Í I B N E S NACIONALES J O S . . . 

) . y D . el primero agrimensor 
y el segundo práctico, lían tasado las fincas contenidas en esta relación, la cual 
se /'orina j iara el cobro de los derechos ipie rcspicticamenie han devengado por 
la medición y valuación de las mismas. 

PARTIDO D E . Prai io HE 

CAUIDA. 

Funs. Ce l tn , Cuín 
Iinpnrtu 

tusuulun 

| TOTAI, 
rjelicu. ' tluri'rlli): 

A i l J I l X I S T B A C I O N DE PnOPIEDAftES Y BEBECHOS DFX ESTADO D E . MES D E . . DE 18. . 

D . Oficial primero Interventor de la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado de la piovincia de . 

CERTIFICO:• que según resulta de los antecedentes que obran en la misma, han sa
tisfecho los.compradores 6 ingresado en Tesorería en el mes actual por el total 
de derechos devengados por el Agrimensor D. y el práctico 
1). . . . las cantidades y por las fincas que á continuación 
se detáüou; .de las cuales les corresponde por las segundas mitades las sumas 
que también se expresan. 

Dcrochos 

Ccitm. Citan, {fcrengíitlo*. 

( F e v h a y ¡trina itel Comhioimtu. ) 

Y." B / 
EL ADMÍMSTIUDOH, 

Nám. 459. 
Por el Juzgado de \.* instancia de 

Valdéorras se me remite con ficha 15 
del actual et exhorto que sigue. 

»KI Licenciado 1). Ignacio Bartolo-
rtit\ Juez ile primera instnuciu de este 
partida Je Vflldeorroii.a^'AI Sr, Golíerna-
ilur civil de la provincia de León, sír
vase saber: qiió ' á consecuenciá de robo 
ÍÍÍÍ varias alhajas perteíiecie/tfes f¡ la 
Iglesia pul roqtiial de S. Julián de Por-' 
teta, en este partido judicial/ lo* cuales 
coij sus seíias se espresarái) ó continua 
cion, perpetrado, segun de supone, én la 
noche del treinta y úno de Setiembre al 
primero del corriente; he acordado ex-, 
hortár á V. S. para que se sirvo dispo
ner por lodos los medios que su celo les 
sugiera, se proceda á la captura y remi
sión á este Juzgado con la seguridad de
bida de la persona 6 personas en cuyo 
poder se encuentren uiguellns publicán
dolo por dé pronto en el Bulelin oficial 
de esa pruvinriu, & Gn de que pueda lle
gar á conocimiento du los Alcaldes, de
pendientes de vigilancia y Guardia civil. 
Y para que asi pueda tener erecto, en 
nombre déla Keina {Q." I) . G.) requiero 
ó V. S. con el présenle y en el mió le 
ruego, pura que Inn pronto como lo re
tí bu se sirva mumlsr se inserte en el Bo
letín oficial y dar las demás disposiciones 
que tenga por conducenU's; puesto que 
asi interesa ó la buena administración de 
justicia. Barco de Valdcurras Octubre 
quince de mil ochocientos c'mcuentn y 
nueve.=Ignocio Bartolumé.^f . S. O., 
José María Kntíque.» 

Y se inserta en et lioletin oficial para 
t¡uc llegando á noticia de las autorida
des loeaíes, tic la Guardia civil y demás 
di-pendientes de este Gobierno de pro
vincia, cumiilan lo (¡ue en él se expre
sa. León 20 de Octubre de ISüO.^Ge-
naro Atas. 

Señas de tas alhajas robadas. 

Un cáliz con su patena y cucharilla, 
todo de plata, de cuarta y media de alto, 
algo copudo en el pie, la vara un puco 
mas estrecha en los estremos, y en el 
centro un nudo del mismo melnl, la co
pa lisa algo mas estrecha también aba
jo, y de uiuy cerca de una libra de peso. 
Otro también cun la patena y cuchari
lla; aquel con el pie y la varilla de bron
ce ó metal amarillo y la cop» de plata 
dorada por fuera y por dentro, el pie 
mas plano que el anterior, la varilla rec
ta y en ella tres nudos y In copa CÜS'I 

Snlisreclia 
por los 

co ni | i rodd r e í . 

RESTO 

i percibir. 

de de 18 

tan ancha' ahajo «orno- arriba-^cbn úñi"' 
cerquillo por un, poco, mm abajo d i I me
dio por la parte de afuera; cuin^dp cuar» 
lo y ineília do altura, y de "algo mas de 
nos libra du peso. Un copón con «r l¿pa ':.: 
de plata dorado por. dentro y por fuero, 
el pie copudo, la varilla lijn cun un nu. 
do, la copa también (¿opiida y en su re
mate una cruz pequeñila, poco mas de 
uno cuarta de alto, y sobre medio libra 
de pe«0; Lo cruz parruquial de nfelol 
amarillo ya tifja con algún dibiijo en el-, 
centro y remates, como de tres cuarta» 
largas de olla y otras tres apróximadi-! 
tnenle.de largo los brezos, de dos dedos 
de.aucha y uno y medio de gruesa, con, 
un crucifijo de una cuarta de állo.en el 
medio y su lugar correspondiente, por 
un lado y por otro uno virgen. 

De las oílclnan üc Hacienda. 

N ú m . 4G0. 

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de León, 

S C D S I I I I O . — C l I l C D L A R . 

l'or el articulo 33 del Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852 en el que es
tán comprentlidos las disposiciones que 
deben observarse pora lo furmucion da 
las matrículas de la contribución indos-
triul, se impune á los contribuyentes de 
I.-.S clases no agremiadas la obligación de 
presentar en las Administraciones de Ha
cienda pública 6 en su defecto en las 
alcaldías respectivas una relación por 
duplicado en lo que rada uno espreso 
bajo su flriua que continúa en la misma 
clase por que esta inscrito, ó manifieste 
en otro casu las olleraciones ijue haya 
esperimeidado su indoslria. 

En su virtud, y debiendo darse prin
cipio en el próximo mes de Noviembre 
a los trabajos para la formación de las 
matriculas que htn de regir en el año 
venidero de 18ü0; me ha parecido in
dispensable recordar este deber á los 
contribuyentes con la anticipación que 
lo bugo, a lia de que los DO agremiados 
presenten respectivamente sus relaciones 
en los términos indicados ante las auto
ridades correspondientes, paro lo que se 
lija el ttírmino improrogable de treinta 
días que empezara ó correr desde el pri
mero del próximo mes de Noviembre; 
con prevención de que, transcurrido que 
sea, no serán admitidas, continuando ins-. 
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criipSifp^qiiq fojten ál. cumpUtnien^p de„ ' 
esta dispüi'icipMi.' £P,.!aVIn^n)o ^clsse.poc 
que J i f f i ^ n en tas. matriculas, del . afio 
actual,.sin. perjuicio,,d?'los ¡procedimieñ-
tos.4 que háy» jugaf, en, el casu de Iqu'e 
deban .cputribpir .coa hiajrur cuota. 

I.ps.Stes. Alcalde?, en el acto.de pre-
sentar , los iuiéresadqa .sus relscioiies du
plicadas, les deyolyeráii un.ejemplar con 
la nula firmada que previene el pArrafo 
3.°, articulo 13 del espresado Ueal de
creto, .para su resguardo. 

Sin embargo de que esta Adminis-
trociqu.esté,'persuadida de la buena te y 
de la exaciilud con que en este pirlicu-
lar hnii obrado siempre las autoridades 
locales y. los contribuyentes, no puede 
prescindir lie signilicorles, al diriitir es-
tus..pTeyeneipnes, que tieiie conpirimiento 
del desarrollo quo la indqstria ha alcan
zado en los pueblos de la provincia, y 
que por 16 mismo no podrán pasar, des
apercibidos ;las ocultaciones maliciosas, 
en cuyo |caso, contrariado el buen deseo 
de evitar perjuicios, que tiene por objeto 
esta advertencia, opesar déla benignidad 
con-que siempreocostumbrá &• proceder; 
aplicará á. los causantes' del indicado 
fraudé todo el rigor de la ley sin mira
miento ni coiimiserncioii alguna. Leoii 19 
do Octubre de 1839.=Francisco María 
Castelld; 

- 3 — 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CONSEJO DK ADSIINISTIUCION 
D H L A S 

OUOAS 1>K L.V l ' U E I t T A U K L S O L . 

Cumpliendo este Consejo con jo pre^ 
venido eti iá ley de 19 dé Junio del ror-
riéhte año, ha señalado, el dia 9 de No
viembre'próximo para la ' Venta'en pú
blica subasta de los dos solares marca-'' 
doSi en' el plahd-aprobado por Heal M -
den de 15 de Agosto último, para la nue' 
va reforma de la Puerta del Sol y sus 
calles afluentes, con las letras A. y B.. 
cuyas áreas, respectivas son, la del 1." de. 
76S'023 metros ó sean 9.724'919 pies 
cuadrados, y la del 2.° de W l O g me-
tros, 6 seau 8888 '83i pies cuadrados, 
bajó las bases siguientes: 

1? La subasta del solar A empezará 
ó las dos en punto del espresado dia, y 
concluida esta se procederá acto cotilí-' 
IIUO á verificarla del'solar lí,' celebrán
dose ambas en los términos prevenidos 
en la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, ante el Consejo de Administra, 
cion, en una de las salas del Ministerio 
de Fomento. 

S.9 Los planos correspondientes á 
los referidos solores, asi como los plie
gos de condiciones á que deberán suje
tarse los compradores, estarán de ma-
niliesto en el local que ocupa el Con
sejo en lo Puerta del Sol, ntim ° 1 y 3, 
piso 2.°, y en las oficinas de la Dirección 
facuitoliva, silos en la calle del Correo, 
núm." 2, piso 3." 

3.a l.os proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrodos, arreglándose exac
tamente al odjunto modelo, debiemlo 
consignarse próviamenle en lo Coja «ene-
ral de dcpósilos la coutidod de 110.000 
reales como garantía pora lomar porte en 
la licitación del solor A, y la de 110 000 
reales para !t del solar 11, acompnñán-
dose á cada pliego el documenlo que 
acredite hotiur realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

i . ' No se admitirá proposición al
guna que no cobra los tipos de subnsla 
fijados en Consejo de ^S. Ministros, ron 
orreglo á lo dispuesto en el artlmlo 3.n 
de la ley de 19 de Junio último, los 
cuoles son de 2.0o í O i l reales y ¡id cén
timos pora el solar A, y de 2 086,053 
reales y 85 céntimos para el sulwr lí. 

5! En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebrará 

úniesménfé ¿ntre: sil iMoresTuna segun
da licitación abierta éñ lós.tjérmfrtps pr'és-
crilps en la citada .Instrucción, debiendo 
ser en este caso' ta '|}riinéi,a mejoró por' 
lo menos de 10.000 reales y las dénias 
á vñluntad de lús lícitodores, con tal qué 
no bajen'de 1.000 reales. Tanto en un, 
casó cómo en' otro la adjudicación se ha
rá ciin arregló á'lo dispuesto en el arlf- ' 
culo 6! de la ley de 28 de Junio de 1857, 
si alguu'u 'de lós'pró'poiientes hubiese ai-
do último dueño del solar cSprupiado.' 

. G! Nó será' válido el rematé'hasta 
tánto que recaiga la superjor opróbacion 
del Gobierno. Una vez obtenida esto se 
satisfará el ¡mpo'rte del solar en la De-
positaria del. MinUterio de Fomento, ve-
ricánduse el pago en la forma siguiente: 
16 por 100 dentro de los 13 días si-
guieutea "6 da adjudicación de) solar; y el 
resto eii seiS' plazos-anuales de 1-1 por 
100; teniendo derecho el comprador, sa¿ 
tisfecho que sea el plazo de 16 por 100 
á descontar uno ó mas- de ellos;-eu la 
rhisnia forma 6 interés en que se' veriQ. 
ca la capitalizaciun, cot>formeá lo pre
venido en el citado artículo 3? de la Ley 
de 19 de Junio: de no satisfacer dicho 
primer plazo,- perderá la fianza que pres
tó para tomar parte en la subasta, asi 
como perderá igualmente el plazo ó pla
zos que tenga entregados; caso-do fal
lar eu tiempo debido á cualquiera de los 
que deba satisfacer, quedando el Cunse-
jo con derecho paré rematar nuevahico-
le el solar;' 

7? Los.réreridós-solares so'venden 
libres de toda carga- j las escrituras de 
venia que je otorguen, cpnsliluirán la 
nueva titulación de los que s« subastan, 
tiendo de cuenta de los rematantes, el 
pago de los derechos.de Hipoteco y gas-
-los de escrituro. 

Madrid 9. da Octubre de 1859.= 
El Presidente, El Marqués de la Vega 
de Armijo..—El Secretorio, Martin Gar
cía de Lóygorri. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de entor 
rado del anuncio publicado con fecha 5'. 
de Octubre, último y de las condicíóqes 
y requisitos que se exijan para la venta 
en pública subasta del solar marcadq coa. 
la ¡elra (aqul ía letra del solar que so 
remate) en el plano aprobado para.lV 
nueva reformo de la Piierta del . Sol, |e: 
compromete á abonar á la Ádministra-, 
cion la cantidad de (aquí la cantidad, en 
lelr.-i) por la adquisición de dicho solar, 
bajo los espresados requisitos y cóndicío-
ues. 

(Ftcha y firma.) 

Golu'erno ds la protiincia de ia foruRa. 

El domingo 6 de Noviembre próxi
mo, debe veriliearse en este Gobierno á 
las dos en punto de la tarde, una subas-
la pública para contratar la impresión 
del Uuletin oficial de esta provincia, du
rante el año de I8U0, bajo el pliego de 
condiciones formado con orreglo á las 
que establece las Keales órdenes de 3 
de Setiembre de 1846 y 8 de Octubre 
de 1856; en la porte que no se derogan 
una á la otra; cuyo pliego se halla de 
manifiesto cu la Secretoria ile este Go
bierno. 

Los que deseen interesarse en dicho 
remate podrán dirigir sus proposiciones 
á' este Gobierno, en pliego cerrado, bien 
por el correo, con doble sobre que es-
prese su contenido, ó depositándolos eo 
la coji buzón colocada al' efecto en la 
portería de esto oficina; acompoftando 
en ambos casos la corto de pago que 
acredite haber hecho en la Tcsureila de 
IlociemJa pública el depósito de 16.000 
rs. que exige la Heal órdeo de 8 de Oc
tubre de 1856. 

Coruiia 29 de Setiembre de 1859. 
— El Gubernodor: P. A., Juan Marfa 
Villar. 

Plieqo de condiciones que <d ci'lo en t i 
anlérior anuncio.: 

1." La adjudicación del Boletín ofi
cial de esta prorincis . para el año .pró- . 
ximo, se ha de verificar en el 6 de No
viembre .inmediato:.en' subasta. pública, 
que se celebrará i las dos de la tarde 
:del indicado dia en este Gobierno, con . 
asistencia del Secretario, del Oficial in
terventor, de Ires Sres. Diputado». pro
vinciales y de un Escribano. 

2* Las pruposicioues esténdidas en 
los términos que espresá el. modelo que 
se inserta á cuutinuaciou,. se depositarán 
eu la caja que al efecto se hallará: coló-: 
cada desde hoy hasta las dos de la lar
de del dia anterior' al de la subasta, en 
la pnrlerfa de,este Gobierno ó .podrán 
dirigirse ai mismo por el correo con ún ' 
doble sobre que-ésprtese'su contenido. 
" 3 ' Para hacer proposición al, indi

cado servicio, es necesario: primero, te
ner establecimiénló tipográficu suficién-
teméiite abastecido de prensas ó máqui
nas, tipos, cajas y demás útileí necesa
rios pora la publicación, cuyo estreñid' 
se justificará con certificación de la au
toridad lucól-. y segunda, acreditar la im
posición de 16.000 rs. en la Tesorería 
de esta provincia, corno sucursal de de- , 
pósitos, con la correspondiente corta de 
pago. Toda proposición,' 4 ia'eual no 
acumpañen los ésprésádós dácurneotós, 
será inadmisible. 

4! Tampoco se admitirá postura que 
ésceda del lipu de ocho mirs. por ejétÁ-
plar. 

5! El Boletín se publicará ¿n un 
pliego de papel continuo, lamofio mar-
quilla (26 púlgaiiás' dé largo' por 17 y 
'/i dé anchó),, dividido én '* planas.'cdh^ 
cuatro columnas cada' iinó de!' ancho de:' 
nueve emés de parangóriái de tipó del 
,cuerpo 10, couteniéñdu' cada colúdiná' 
96 Ifiieás del mismo cuerpo. 

G! La públicaeiou del Bólétín ten-, 
dra lugar lodos los dias á éscépeion de 
los domingos,1 sin perjuicio de los núme
ros eslraordiiiários que reclame él ser-: 
vicio, y én sú caso determine éste Go
bierno. ' 

7! , Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese ilguná iS^derii reglaiheiícó' 
etc., ni aún en letra glosilla, te, aumen
tará por ciientá dél redactor el pliego 6 
pliegos necésários para que no sé inter-, 
rompa la Inserción si el Gobierno de 
provincia lo considera urgente. 

8.* En tos casos en que ias' necesi
dades del servicio exigieren la publica
ción de Boletines estraprdinarlos, pré;-
via siempre la autorización dé éste Gq-' 
biernó, si no fueren sobre asúnloi 'déi 
mismo, el importé de aquella será de 
cuento de tu dependenciá ú oficina que 
la reclame. 

9! Para la Inserción en el. Boletín 
de las comunicaciones, órdenes, circuía-
res, edictos y anuncios que se hará en 
todo caso por conducto y cori benepláci
to de este Gobierno, se observará el Ar
den siguiente, que por ningún concepto 
podrá ser alterado: 

Dei Gobierno de la provincia. 
De la Diputación provincial. 
De la Capitanía general. 
Del Gobierno Militar. 
De las Dependencias de Marina. 
De las oficinas de llocienda. 
De los Ayuntamientos. 
De la Audiencia del territorio. 
De los Juzgados. 
De las oficinas de Desamortización. 

10. El contratista no podrá inser
tar ningún anuncio porticular sin per
miso de este Gobierno, y mientras ten-1 
ga materiales de oficio pendientes de 
publicación. 

11. En el primer Boietin de cada1 
mes, se insertará, aunque^sea eri suple-; 
mentó, el Indice de todas las órdenes pu-' 
blicados en el anterior; y el dia último' 
del año, uno general, conforme al que1 

< se pase por este Gobierno. j 
(, 12. La distribución del Boletín en' 

esta capital le tendeará antes de las do
ce del dio ó que corresponda, é cuyo fin 
los originales que en él hayan de inser
tarse se remitirán i la. redacción aniel 
de las .tres de la tarde del anterior. 

13. El contratista ficililará ó cada 
Ayuntamiento tres ejemplares del Bols-
tin para la Alcaldía y uno por cada par
roquia' de las comprendidas eu el dislri-
td, con. arreglo i la. nula que-se pasará ' 
por el Gobierno de provincia. El tim
bre y emblo de estos ejemplares por el 
correo del dia mas. inmediato ai de la 
püblicBC¡.o,n, ?erá de cuenta del editor. 

! 14.,, El mismo facilitará gratis cuá-
:renta ejamplares. á este Gobierno da 
provincia; ademas los que consideren ne
césários por el mismo para el Ministe
rio, de la Gobernación y Biblioteca Na-
cíonat. y denlro'de la próvinrin un ejem
plar para cada üña dé las .auloridadea, 
dependencias y fúncionarios que siguen: 

Guberñador civil 
| Capitán general del distrito. 
- Gobernador militar de la plaza. 
\ Diputados á Córtes. 

Diputados provinciales. 
Regente y Fiscal de la Audiencia del 

(«rrilorio. 
| Gefe del tercio de la Guardia civil, 
! ('Omandante del rnismq instituto, 
j Gefes de los puestos de la misma ar-
ína>< 

Comandante de Carabineros. 
Comisario de. Vigilancia. 
Gefes de Hacienda, y fiscal de la mis

ma. 
. Administrador y Comisionado de 

Bienes Nacionales, ' 
I . Administrador, principal de Correos. 
I Comisluo: provincial de Estadística. 
¡ Idem.permanentes de los partidos, 
judiciales, 
" -Vicaria eclesiástica de la Diócesis. 
! Juzgados de primera instancia. 
; Biblioteca' provincial. 

Vector.de ia Universidad de San-
' llago; ; 

Capitán general del Departamento 
de Marina del Ferrol. 

..Comandante de Marina de la pro
vincia. 

Gobernadores de tas provincias d i 
Lugo; Orense y Pontevedra. 

t i reparto ^ domicilio, franqueo- j 
envío por el correo de estos ejainplsm. 
serán de cuento y riesgo del contratista. 
Los correspondientes á los Gefes de los 
puestos de la Guardia civil se dirigirán 
por .conducto del Alcalde respectivo. 

15. El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público, al Gobernador j 
oficinas de Desamortización, si los re
clamasen.. 

16. El pago de la publicación del 
Boletín oficial se haré por cuenta de lot 
fondos provinciales por trimestres ade
lantados, y prévia liquidación del nú
mero de ejemplores que han de satisfa
cerse. 

17. La subasta dará principio por 
la lectruta de estas condiciones, siguien
do por la de las proposiciones que se 
hubiesen dirigido por el correo, ó qué 
sa hayan depósitádo en la caja-buzod 
que se abrirá en el acto. 

18. Después de leídos todos los plie
gos el Gobernador hará la adjudicación 
en favor del que autorice la proposición 
mas ventajosa, siempre que esta.reúna 
las circunstancias exigidas por las con
diciones tercera y cuarta. 

19 SI hubiese dos 6 mas proposi
ciones iguales se decidirá por la suerte 
cual dé ellas ha de adoptarse, pero si 
alguna fuese la del actual contratista,se
rá la preferida sin dar lugar al sorteo. 

20. Las dudos é incidentes que pu
diesen ocurrir en el remate, serán re
sueltas en el acto, por el Gobernador, 
oyendo la opinión de los tres Sres. D i 
putados 6 Consejeros provinciales. 

21 . Hecha la adjudicación se deyot-
vcráii en el momento todas las cartas de 
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pago' á los InteresaJoSVesc'eptola'córréí.'1 
(iiHutiritite ni runiatnnte, que quedará en 
gunmlíu (iü su controlo. 

'2-J. Kl romatonte otorpnrá lo cor-
rtípofuJienle escriUirn tíe fíattza 6 sa-
IÍJCÍJCCÍUII ilo «sie Gobierno, siendo de 9U: 
cuonln los «astos que la m¡^ma y una 
cupi» 'le «lia ocosioiie. 

Curufni y9 de Setiembre de 1859. 
=~=KI Gobernador: P. A , Jumi Síaria 
Ví'.laf. ' . < . • • • 

¡Iloile.lo de proposición-

Ti. N . . N.. , vecino de.... se compro
mete a imprimir, publicar y repart i ré! 
l i u l e t in oficial d.s l a ' p r o v i n d a de la Có-
ruñ,], durante lodo f l a ñ o de lSt>0 con 
fiilern siij'.'cioii A tus cóiidiciom-s pnblico-
d.is en el del diu del at precio de 
(en letro) moravedís ejempltir. Y en ga-
ríinlín de eüln proposición ocompañíi IÍ» 
curta fifinzn -juítificativii de que posee 
el tM' ib i f i 'KDie i i to tipn^rtiricu con Ins 
c i i n i n í m i H s neresnrias y I» c.arlu de pugo 
i)ii>' m'.'tí i i t L ' h.tb'T l ie - l ío el depósito* de 
Iti.OU;) rs. ' ' 

(Fecha y .firma.) 

— 4 
instruye para la clasificación del Hospi- ¡ 
tal de Nuestra Señora! del Campo silo 
en el tónnino municipal de líosiiiosde 
Vidrióles,'ha ocordadd entre olraS co-
suá oír ó cnantos se crean c«n doredioá 
su patronato ó udniinistraciou señalíin-
dólus al efe otó-treinta tiinsá contar des
alé lu inserción de este anuncio en el 
Itúlelin oíiciul, previniéndoles que de 
no alegar su derecho en dichu lérinino 

•'Ies parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Zamora 23 de Setiembre de 1850. 
,=E1 Presidente, Francisco Sepúlveda. 
~ l \ A . D . L . J... Manuel Gorda Be-
nitez, Seoretario. 

Gobierno de la provincia de Orense. 

Kl dia G de Noucrobn1 próximo & la 
lio DI de las trt'iHle MI tarde, tendrá lugar 
en Cfle Gobierno de provincia U'üibasla 
y ¡idjii l i r - ic tmi de la impresioii del Itole-
tin uficiitl de ln misma para «i próximo 
iiíto de 181)0, baje ei:plíego de condicio-
ne¡i que se liullítrA de manifiesto en la 
s^crct'iirtií del mÍMno Gobierno, y c'on-
furme á lo •dispuesto en las Itealesórde-

de 3 de Seliembre de 1840, 26 de 
Setiembre de 1817, 8 y 21 de Üclubre 
de 18ÜG y demás disposiciones del paili 
culnr en la paite que respectivamente 
no íe deroguen. i 

Lúa que quieran interesarse en la 
contrata, podrán dirigir sus pioposiciones 
a'ü!»to Gobierno en pliegos cernidos; bien 
pur el correo , bien depositándolos en la 
caja que se hallará eci el local de tas oG 
ciña* de aquel, durante todo el mes de 
Octubre venidero. 

Los liciladores acreditarán feha
cientemente haber hecho en la Tésore 
ría de Hacienda pública el depósito de 
8 000 rs. s^gun Id prevenido en ta Real 
órden dé 9 de Oclubre de 1819, sin 
oliyo requisito no ae admitirán sus pro-
'p«»sicid:ies, bst:comó acreditarán también 
rener'cslablecimienlo tipográfico coine-
nienlcmenle surtido y preparado. 

La adjudicación de la subasta SB 
J);irá acto continuo de la .apertura de los 
jdieizós Orenlo 30 de Setiembre de 
IHüU^ilermenegildo Guilian. 

Gubicrno de la provincia de Zamora. 

b i r í cdun i k Mministradon.—Nego
ciado'ó." ^ 

No habiéndose, presentado el nú 
inero sulicienlé de aspirantes á la plaza 
vuennte de Arquitecto de esta provin 
cía p.ira que la Diputación pudiese for 
mar lu lerna prevenida por. el Heal 
decreto de l . " de üicienihie de 1358 
se anuncia nuevamente por el término 
de un mes, con el objeto que puedan 
solicitarla cuantos lo estimen come 
nienle, dirigiendo sus solicitudes A es 
le Gobierno de provincia acompañadas 
de los doeumunlos justificativos neec 
sarios, y teniendo en cuenta que se ha 
lUi dotada la pln/u con el sueldo anua 
de L-J.OIO rs. Zamora 12 de Octubre 
de l8ü(J.=:l;ranc¡sco Sepúlveda. 

Junta provincia! de Beneficencia de Za 
mora. 

En el espediente que esta Junta 

in/endencía müitár del distrito de Cas
tilla la Vieja. 

No habiendo sido aprobada la pro
posición presentada en la subo?tu cele-, 
bruda en esta Intendericia el dia ~2d de 
Agosto último, pura cuniralar la cons
trucción de 4,000 mantas de lana, con 
iJt'slino si servicio de nlcnsilios iJcl dis
trito de Galicia, para cumplir con lo 
prevenido en 11 cal órden de 4 del cor
riente mes y disponciou del Kximo, Sr. 
Director general de Administración mi
litar dé 11 del mi¡>mo( se convoca por tú 
pieseule á una nueva subasta con ente
ra sugecinn a lus reglas y formalidades 
biguieules. 

1* La subasta tendrá lugar culos 
estrados de' CÍU Intendencia y b»jo mi 
presidencia, á I» una del «lia dos de No-
iembre próximo, y mediante'proposi

ciones arregladas ni formulario que üe 
inserta á cuoliniiacinu y pliego de con 
diciones que, desde hoy se halla de ma 
ni fies t o cu la Secretaría de esta referido 
Intendencia, y en las cuales podran com-
prenderse la toUlidad de lus mantas ó 
parle de ellas, encontrándose también 
de mauiíieblu en dicha Secretaria lu 
mueAtra que hu de servir de tipo o toa 
que se interesen en la cuolrolo. 

2." A las referidas proposteiunes de 
berán acompañor los licitadores, como 
garautia do elluii, el corresponiliente dci 
cumerito justificativo del depóíito hecho 
en la caja, genérol ó Tesorería de Ha
cienda pública por valor de 1:2,000 rs. 
pura I» totalidad de lu licitación ó por 
lu cantidad correspondiente al número 
de mantas que comprendan las etpre 
sadas proposiciones, bien en melálico ó 
su equivuleule, según bis cotizaciones oli 
dales, en papel de la Deuda del K>ladn 
consolidada ó diferi'lti del 3 por 100, ó 
en acciones de corrclens y feiro-cairi-
les. ndmi*ible> sciiini el decreto de 8 de 
Diciembre de ISoo, por su valor nomi 
nal. 

3* Hn ta primera media hora des 
pues de coti>tiiuido el tribunal de su 
basta, se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, que tullirán entera 
mente conformes al modelo citado, ; 
aclo continuo se procederá por el Vtü 
s¡denle á la apertura de Itw pliegos, y 
no se admitirá ninguna ofrilu cuyos 
precios cscedan los limites de 41 reale 
uiauta, siendo de cuenta dtl fcumlafite 
dejarlas dentro de los almacenes de uten 
sillos de la plaza de la Gortiña, ni 
que carezcan de los rcqmsilos prevrm 
dos, declarándose aceptable la qui 
suhe mas ventajosa 

4.* Si hubiese entre las proposicio. 
nes presentadas dos ó mus iguale-i y ail 
misibles, cunlenderán sus nnUtrcs titilte. 
si, y se admitirá la que reMiile mas be 
ueliciosa; pero si los autores de la* que 
sean iguales no cntrasan en contienda, 
ni por ninguno se mejorase la suya, se 
ra preferida lu que mettus tiempo exija 
para ta total entiega de las inimlas 
mayor número compreuda de las di'si^ 
nadas, y en úllímo rcMillado de com 
píela igualdad se decidirá por la suerte 
y prevalecerá la que sea favorecida por 
esta. 

5." Kl remate no podrá cousar efec-
to hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S, M . 

6 / El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se declare el rema
te u su favor, y solo cesara en el casó 
]U6 no ¡DCIÜXCH lu Ueal apiobaci'in. 

I.-1 Los licitadonU que. suscriban Ins 
proposiciones udmiiidns, eslun obligados 

hallarse prebcute» ó legalmente,repre
sentados en ei acto de la subasta con 
objeto .de que puedan dar las aclaracio
nes .que se nectíbílen y en >u caso acep
tar y fiimar el acia de remate. Valla-
dolid 19 de Octubra de 1859.=»Domin-
go Aldama. 

Modelo de proposición. 

1). F. de T. vecino de , 
enterado de las condiciones establecidas 
para contratar, con destino al servicio 
de utensilios de) díatrilode Galicia, 4.000 
mantus de luna, ó impuesto de las re
glas consignadas para la celebración de 
lu subasta un el número. (tantus)del Uo-
lelin oficial de 
y demás circunstancias prevenidas para 
tomar parte en ta-mísma, con sugeciou 
á los tipos á que ha de arreglarse, se 
compromete á cumplir dichas condicio
nes y á encargarse de la ejecución del 
espresado servicio (en totalidad ó por tul 
número de munUs) al precio de 
rs. cada manta. 

Y para quesea válida esta.proposi
ción se u com pona el documento adjunto, 
que.acredita haber bcclmel depósito que 
se exijo cu el rt-l'erido anuncio. 

Fechn y firma del ticitador. 

mandó y firmó diclio Sr. Juez de paf ds 
que certifico.=!UiguéI Ares Quintana. 
« J u a n Guillermo Dominguez. 

Y á fin dé que tenga efecto lo man
dado en la referida Sentencia pongo el 
presente visado por dicho Sr. Juez de 
paz cu Val de S. Lorenzo á cuatro de 
Octubre de mil ochurieutos cincuenta y 
'nueve.=Juan Gutlleimo Dom¡nguei.= 
V.0 B . ^ M l g u ó l Ares Quintana. 

LOTEUIA NACIONAL MODERNA. 

Prospecto del sorteo que se ha de ce
lebrar cl diá 5 de Noviembre de 1851). 

Constará ile 55.000 billetes al 
precio de 120 reales, d i s t r i lmyén-
dose 157.500 pesos en 1.300 pre
mios de la manera signioritc: 

PaEMtos. PESOS rwtnts. 

De lo s Juzga t loM. 

Juan Guillermo Dominguez, Secretario 
del Ayuntamiento coiatiiucioiinl de 
Val de S. f orenzo y del Juzgado de 
paz del mfsmo. 

Certifico: que en el juicio verbal ce
lebrado en osle Juzgado á instancia de 
Domingo Kortngtn'z vecino de Val de 
S. Lorenzo contra Juan Vellas vecino de 
Viveyro en U' provincia de Lugo en re
clamación de set'.'ittii y siete rs. 'recayó 
la sentencia que copiada literalmente di 
ce: Sentencia. * En Val de S. Lorenzo á 
primero de Oclubre de mi! ochocientos 
cincuenta y nueve D. Wiguiíl Ares Quin. 
tana seguudosuplente dü .loe?, de pxzde 
este municipio habiendo oi.Jo en juicio 
verbal á Domingo Uodrigutiz deeítn ve
cindad dermuidjote reciaman-lo de Juan 
Vellos vecino de Viveyro en el Avunta-
mienlo de Mnrus en lu provincia de Lu
go, la cantidad de setenta y siete rs. res
to de una obligación que adeuda ni ador 
por soldadas de un hijo que llevó n sie
gas para apíiiiil en lu recnlccciau del pre
sente año: Vista la ohlipncionque el ac
tor presenta firmada por el ilemundado 
y dos testigos de es-lu vecindad la que 
evidencia plenamente el trato en canti
dad de cientn ruarentn rs. en la tempo
rada, de la que solo pauó sesenta y tres 
en varias partidas at citudo apañil. He-
siittaud» que en dicha obli^tieion se es
tipuló que el. Vellas huhia de enlregar 
en el llorar pi.ti'nio el hijo del deoiau-
dante ipie llcvab.i á MI servicio, el ijue 
dejó iiltiituloniido cu la villa de Mayoi^a 
para evadirle del pitgfi convenido en la 
procitud.i oldigpoinn. UcMillundo la io-
couiparui'encia del diMnaud/ido para run. 
testar a csU ilocuin'ia apesar de hall.ir-
F'.» rilíidü st'Knn líis príw* ipt iones der l<is 
artículos t.Uií) y 1.170 .lela ley de En
juiciamiento vi^fole Dicho Sr. .Inez de 
paz dijo: (Jo.; deeliii siba en rebeldía ni 
duniiiudaJo Juan Vedas, cotidenandnle 
ul pugo de los SL'teuto y siete is. y K-s 
cohtos cansadiis y que se eao^aren, putdi-
cando est<i n'nleini;] en los estiadus de 
esle .l«/.gitdo de p¡i/., y en los ÍS.doIirn^ 
oficíales de esla provincia, y lu de Lupo, 
según dispone el urltrulo mil cié ¡do uo-

¡ venta de la ley de Knjuiciamieulo. Asi lo 

1.. 
1 . . 
1 . . 

10. . 
i 4 . . 
47. . 
5 1 . . 

: 100.. 

do. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
do. 

1.000. 
500. 
400. 
200. 

80 . 
00. 

40 .000. 
8.000. 
A 000. 

10 000. 
7.OÓ0. 
.0.800. 
0.200. 
8.000. 

67.50»». 

« ¿ Í Ü L 157.500. 

Los Billetes es ta rán divididos 
en DüdinoH, <¡ne se e s p e n d e r á n á 
V i re;.les cada uno í»n. Ins A d m i -
niíiliítcionfís do la í lenta desde e l ' 
diu 2"> de Oetuhri''. 

Al din siguiente do eelelirnrse 
el Snrlnn so da rán al [itildico listas 
de lós lu'nneros quo eoiisignií pro- , 
mío , único dncumenlo por ÍÍI ÍJUA 
se efeeln.'irñn los pajíos sejiun io 
prevenido en el nrtículo 28 de la 
Instrucción vigente, delí iendn ro -
ciamarse con exhihie íon de los lü-
Hotos , conforme a lo eslnbh'riilo 
en el 52 Los premios se p a r i r á n 
en las Administraciones en que su. 
vunilnti los Hüleies en el móniento 
en qtic se presenten' parn su ' c ó -

:bro.=sEI Director general, Manuel 
María Hazañas . 

LOTK'.ÜA I 'UIMITIVA. 

Kl linios 7 do ¡Voviumbr-fl so 
vcrilii:» l;i siguienlo estr.iccion en 
Macliiil y so cierro el juoijo en es-
lo copilal ul micrcnleü " i ilo d i -
ciio ihcs ;i los l ' i ilo su ninfinun. 
El Adifiiinstrnilor, Moriono ( ¡o rces . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 
'AMlinNílO DE TASTOS. 

Se omencloii pora gonoilo lonor los 
pnslos ile ¡iiveniio de lu Delios.. Uc l le-
(|ii¡'j(> en lo wllo <le üeoovenlé propia 
ilel l-Árano. Sr. I)ti(|iie de Osuno; el or-
liendii se olorgorá en lo oficino Adnil-
nislroeion de S. l í . en diclia íillo, y do
ró prineipiii el oproveelininlenlu de pos-
Ios el dia l a de Nmiemliro próximo 
hiislo (d ¿ii de Ahril de IStíü. ISeno-
ve:iie d i do Oelulire de I iiü.=l-:i Ad-
iiiiiiisti'odor. Anlonio .lolon. 

A l . ^ O N K U A . 
Desile osle dio s.' halla oliieda 

c» lo lienda de los Nijus d:! ! i n -
zuelo, pla/odt; la t l i u i s l i i i K M o t i núni . 
18, de lodos los elecloj tjue la (iiis-
:na oliro*¿o. 

Si alguno persona (|iiisiera ¡n -
In rc i . uw en i i . m a r l .oli. ,;| Iraspo-
so;'se le. haróii |ir('. |tiii('¡,.ri(-s umy 
veiilajoMCi. sea paiioodn ol o t i l o i i u 
ü en [liazes eonveneional í is . 

Iiaj reola du la Viuíla ó liijys (Jtj Mjí.on, 


